
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo - Córdoba. 15 de julio de 2021, Señora Juez, 
con el presente me permito dar cuenta a usted, que  el término de traslado de la 
liquidación  del crédito se encuentra vencido y no se presentó objeción alguna. 
PROVEA. 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a dar aplicación al 
artículo 446, numeral 3 del Código General del proceso, aprobando la liquidación   del 
crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, donde se 
especifica el capital y los intereses, toda vez que n o fue objetada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 
 

RESUELVE: 
  
 
APROBAR  la anterior liquidación   del crédito presentada  por  el apoderado judicial  
de la parte demandante,  donde se especifica el capital y los intereses, como lo 
establece el Art. 446 del Código General del Proceso, toda vez  que  no fue objetada. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 
 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO 
Juez  
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